
 

 
 Estar matriculado en el Consejo como Universitario o Técnico o haber cursado la 
Carrera de Higiene y Seguridad. 

 Fotocopia del Diploma Original ambos lados, con la Legalización del Ministerio de 
Educación y Cultura y del Ministerio Del Interior de la Nación. 

 Certificación de Escribano de la fotocopia del Diploma con las legalizaciones del 
Ministerio de Educación y Cultura y del Ministerio Del Interior de la Nación. 

 Estar al día con la matricula profesional. 
 
(*) Cuando el registro del Escribano Actuante sea de otra provincia, debe constar la pertinente 
legalización del Colegio de Escribanos de su Jurisdicción. 

 
La inscripción es personal. Debe registrar su firma en el Libro. 

Horario de atención de lunes a viernes de 7,30 a 13,00 Hs. 
La Rioja 1240. Teléfonos (03783) 426991 / 426913. Email: 

consejoctes@gigared.Com

REQUISITOS DE REGISTRACION 
HIGIENE Y SEGURIDAD (carreras de postgrado) 


